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En firme la providencia de segunda instancia, mediante la cual el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, CONFIRMÓ la sentencia proferida por este 

Despacho en primera instancia, lo procedente, es cumplir lo dispuesto por el 

superior, procediéndose con la respectiva liquidación de costas. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  

c.j. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.j. 

 

 

Firmado Por: 

 

FRANKY HENRY GAVIRIA CASTAÑO  

JUEZ  

RADICADO: 05001 33 33 036 2016 00119 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO –LABORAL- 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO MEDINA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: EJERCITO NACIONAL 

ASUNTO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE  
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